
     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210055200 
Demandante: Adriana Catherine Wilches González.  
Demandado:  Constructora Gómez & Gomez.  
Asunto:  Auto Inadmite. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda de la referencia. 

 

Al respecto, se observa que la demanda no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, de acuerdo con las siguientes falencias:  

 

1. No se allegó el poder con la debida presentación personal, tal y como lo 

dispone el artículo 74 del Código General del Proceso, o el mensaje de datos 

mediante el cual la demandante lo confirió, de acuerdo al artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de la parte demandada (Inciso 2° 

Art. 8 Decreto 806 de 2020.  

 

3. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de 

la parte demandada copia de la misma y sus anexos (Art. 6° Decreto 806 de 

2020). 

 

4. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de la parte demandada (Inciso 2° 

Art. 8 Decreto 806 de 2020.  

 

5. Las pretensiones condenatorias No. 2° contiene varias peticiones, las cuales 

deberán formularse por separado, además indicarse con exactitud en la 

pretensión No. 3° cuales son los periodos reclamados. (Num 6 art 25 CPT y 

de SS. 

 

6. Se incluye más de una situación fáctica en los hechos 2°, 3°, 5° 3°,4°, 6°, 7° 

y 9°, por lo que deberán formularse de manera separada, esto es, en 

numerales independientes además se deberá enumerar en debida forma, 

como quiera que se observa que la asignada no se encuentra en orden e 

inclusive se repiten los mismos (Num. 7° Art. 25 CPTSS). 



11001310503920210055200 

Eg  

 
7. Los hechos números 6° y 7° contienen apreciaciones subjetivas y 

razonamientos de la apoderada, que deben ser retirados y/o incluidos en el 

acápite correspondiente (Num 7 art 25 CPT y de SS. 

 
8. Se deberá relacionar la totalidad de las pruebas allegadas, pues en el acápite 

correspondiente no se allegó la liquidación de acreencias y poder conferido 

para la reclamación directa. (Num 09 Art 25 CPTSS). 

 
9. No se señala de forma puntual la cuantía de las pretensiones (Num 10 Art 25 

CPTSS) 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 12 

del 16 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    Proceso: Ordinario Laboral 
    Radicación:        1100131050392021054000 
    Demandante:    Cristian Hernando Gavilán Mejía.   
    Demandadas:    Americas Business Process Services  
    Asunto:               Auto Admite demanda 

 

Se TIENE y RECONOCE al Doctor EDGAR FERNANDO GAITAN TORRES, 

identificado en legal forma, como apoderado judicial del demandante en los términos 

y para los efectos señalados en el poder allegado. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que se reúnen los 

requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del CPTSS., así como los dispuestos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por CRISTIAN HERNANDO 

GAVILÁN MEJÍA   en contra de AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al demandado AMERICAS 

BUSINESS PROCESS SERVICES advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 

como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 



de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem.  

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
 

 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0272491837550ae06dc9e31bb7cca84b45b5bc370759c71b4594c977a63297ce 
Documento generado en 17/02/2022 10:55:49 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    Proceso: Ordinario Laboral 
    Radicación:        1100131050392021052200 
    Demandante:    María Fernanda Sierra Castañeda.  
    Demandadas:    Tecinfo S.A.S.  
    Asunto:               Auto Admite demanda 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora NATALIA SOTELO GAMBOA, identificado 

en legal forma, como apoderada judicial del demandante en los términos y para los 

efectos señalados en el poder allegado. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que se reúnen los 

requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del CPTSS., así como los dispuestos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por MARÍA FERNANDA SIERRA 

CASTAÑEDA en contra de TECINFO S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al demandado TECINFO 

S.A.S,  advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación 

a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora 

hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este 

Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” 

identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en 

debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los 



avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem.  

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210051800 
Demandante: Luis Fernando Londoño Ortiz.  
Demandado:  Esmeraldas Mining Services S.A.S. 
Asunto:  Auto Inadmite. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda de la referencia. 

 

Al respecto, se observa que la demanda no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, de acuerdo con las siguientes falencias:  

 

1. No se allegó el poder con la debida presentación personal, tal y como lo 

dispone el artículo 74 del Código General del Proceso o el mensaje de datos 

mediante el cual la demandante lo confirió, de acuerdo al artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de 

la parte demandada copia de la misma y sus anexos (Art. 6° Decreto 806 de 

2020). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920210051400 
Demandante: Blanca Flor Puentes Quintero.   
Demandadas: Textron S.A. 
Asunto:  Auto inadmite demanda. 

 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse sobre la viabilidad 

o no de la admisión de la demanda. 

 

Al respecto, se observa que la demanda no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, de acuerdo con las siguientes falencias: 

 

1. Se deberá Designar en debida forma el poder a este despacho judicial, 

téngase en cuenta que el mismos está dirigidos a los Juzgado Municipales 

de Pequeñas Causa Laborales de Bogotá, igualmente se deberá precisarse 

el trámite a surtir, pues el mismo corresponde a un proceso ordinario laboral 

de primera instancia (Num. 5 Art 25 CPTSS) y no de única instancia.  

 

2. Se deberá adecuar las pretensiones contenidas en los numerales 6° y 8° 

del escrito de la demanda, como quiera que las mismas son excluyentes 

entre sí. (Num. 2 Art 25A CPTSS) 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 



anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210051200 
Demandante: Inocencio Máximo Franco Lozano.  
Demandado:   Colpensiones y Otros  
Asunto:  Auto Inadmite. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda de la referencia. 

 

En primer lugar, se debe aclarar que si bien los doctores CARLOS AUGUSTO ESTUPIÑAN 

GONZALEZ Y BETTY RUBIELA CARDENAS BAUTISTA, no acreditaron la calidad de 

abogados en debida forma, también lo es que este defecto se entiende subsanado, por 

cuanto una vez revisado por el Despacho el Registro Nacional de Abogados, se evidencia 

que los profesionales del derecho cuentan con tarjeta profesional vigente, por lo que se 

TIENE y RECONOCE a los doctores CARLOS AUGUSTO ESTUPIÑAN GONZALEZ y 

BETTY RUBIELA CARDENAS BAUTISTA, identificados en legal forma, como apoderados 

de la parte actora, el primero como principal y la segunda como suplente, conforme los 

términos indicados en el memorial poder. 

 

Ahora bien, una vez revisada la presente demanda, advierte el Despacho que no reúne 

los requisitos legalmente exigidos por las razones que se exponen a continuación por 

cuanto no obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la presentación 

de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de la parte demandada 

copia de esta y sus anexos. (Inciso 4° Art. 6° Decreto 806 de 2020). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los respectivos correos de los 

demandados (inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210050800 
Demandante: Berenice Villescaz Morales.  
Demandado:   Colpensiones y Otros  
Asunto:  Auto Inadmite. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda de la referencia. 

 

En primer lugar, se tiene que la doctora MYRIAM SALOME DEL CRISTO  

MARRUGO DIAZ, no acreditó la calidad de abogada en debida forma, defecto que 

se entiende subsanado, por cuanto una vez revisado por el Despacho el Registro 

Nacional de Abogados, se evidencia que el profesional del derecho cuenta con 

tarjeta profesional vigente, por lo que se TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MYRIAM SALOME DEL CRISTO  MARRUGO DIAZ, identificada en legal forma, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisada la presente demanda, advierte el Despacho que no 

reúne los requisitos legalmente exigidos por las razones que se exponen a 

continuación no obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de la 

parte demandada copia de esta y sus anexos. (Inciso 4° Art. 6° Decreto 806 de 

2020). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 
Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              Ordinario Laboral 

Radicación:              1100131050392020210040200 

Demandante: Andrés López Chaparro 

Demandado:  Bavaria S.A.  

Asunto:  Auto Rechaza demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fueron subsanadas, dentro 

del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, se RECHAZA LA 

PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Art. 90 del CGP, 

por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la misma norma.    

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa cancelación de las 

respectivas anotaciones en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de 

información Judicial Siglo XXI. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              Ordinario Laboral 

Radicación:              1100131050392020210036200 

Demandante: Wilmen Arley Triana Amaya. 

Demandado:  Gaseosas Colombianas 

Asunto:  Auto Rechaza demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fueron subsanadas, dentro 

del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, se RECHAZA LA 

PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Art. 90 del CGP, 

por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la misma norma.    

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa cancelación de las 

respectivas anotaciones en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de 

información Judicial Siglo XXI. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              Ordinario Laboral 

Radicación:              1100131050392020210031600 

Demandante: Flor Alba Robayo. 

Demandado:  Inversiones Libra S.A. 

Asunto:  Auto Rechaza demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fueron subsanadas, dentro 

del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, se RECHAZA LA 

PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Art. 90 del CGP, 

por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la misma norma.    

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa cancelación de las 

respectivas anotaciones en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de 

información Judicial Siglo XXI. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              Ordinario Laboral 

Radicación:              1100131050392020210029600 

Demandante: Luis Henry Almonacid Huertas. 

Demandado:  Medza Group S.A.S. Y Otros.  

Asunto:  Auto Rechaza demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fueron subsanadas, dentro 

del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, se RECHAZA LA 

PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Art. 90 del CGP, 

por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la misma norma.    

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa cancelación de las 

respectivas anotaciones en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de 

información Judicial Siglo XXI. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              Ordinario Laboral 

Radicación:              1100131050392020210028800 

Demandante: Alberto Rafael Rivero Amaris. 

Demandado:  Ecopetrol S.A. 

Asunto:  Auto Rechaza demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fueron subsanadas, dentro 

del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, se RECHAZA LA 

PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Art. 90 del CGP, 

por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la misma norma.    

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa cancelación de las 

respectivas anotaciones en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de 

información Judicial Siglo XXI. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 13 

del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



11001310503920200024600 

 
oeg 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0936a2478f740fed5a573ab25d1e7a8f5b57702ff96953a6f7ef26c7ab1cdde 
Documento generado en 17/02/2022 10:44:33 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920200049400 

Demandante:  Luz Marina Rivera Sandoval 

Demandada:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, no obra en el expediente documento que indique la 

realización del trámite notificación a COLPENSIONES por parte de este despacho, sin embargo, 

se encuentra en el expediente digital contestación por parte de esta entidad (subcarpeta No.06), 

así que, se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada 

en legal forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo orden, se 

TIENE y RECONOCE a la doctora ALEJANDRA FRANCO QUINTERO como apoderada 

sustituta de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados de 

conformidad con el poder conferido.  

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE a la Doctora LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, 

identificada en legal forma como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos indicados 

de conformidad con el poder conferido.  

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T y 

de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, 

se señala el día primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022), a la hora de las once y 

treinta (11:30 M).   

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 
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por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De otro lado, y como quiera que Colpensiones se dio por notificado por conducta concluyente, 

presentando la respectiva contestación, se ordena por Secretaría contabilizar los términos de 

que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la notificación de este proveído. Es de advertir que 

de presentarse reforma a la demanda se le dará tramite y de ser necesario se reprogramará la 

respectiva diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _14_ 

del _22__de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
Proceso:               Ordinario - Consulta. 
Radicación:               11001310503920200020700 
Demandante: Cecilio Hernández Amaya.    
Demandado: Colpensiones. 
Asunto:             Auto Admite Consulta.  

 
 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 82 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el 

grado jurisdiccional de consulta ordenado por el a quo, a favor de la parte 

demandante. 

 

 En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado No. 13 
del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
Proceso:               Ordinario - Consulta. 
Radicación:               11001310503920190045300 
Demandante: Flor Quintero Santos.    
Demandado: Centro Nacional de Oncología S.A.. 
Asunto:              Auto Admite Consulta.  

 
 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 82 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el 

grado jurisdiccional de consulta ordenado por el a quo, a favor de la parte 

demandante. 

 

 En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado No. 13 
del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:               Ordinario. 
Radicación:              11001310503920150564500 
Demandante: Aracelly López Sánchez.  
Demandado: Protección S.A- 
Asunto:  Obedézcase y Cúmplase.   

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el 15 de 

febrero de 2021, mediante el cual se confirmó el auto que tuvo por no contestada la 

demanda de reconvención, por parte de este despacho judicial.   

 

SEGUNDO: CONTINÚESE el trámite de notificación respecto a las vinculadas, 

señoras DIANA CAROLINA, LADY JOHANA, LUZ ANYELLY Y CRISTIAN 

ALFONSO YEPES LOPEZ, conforme se dispuso en providencia de fecha mediante 

la cual se confirmó el auto de fecha 05 de agosto de 2020, 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   
  
  
  
  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado No. 13 
del 18 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920180042900 

Demandante:  Edith Campos Díaz y Otras. 

Demandada:  Megacoop y Otro. 

Asunto:  Fija Audiencia. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE al Doctor JUAN 

CARLOS GÓMEZ MARTIN identificado en legal forma, como curador ad-litem de LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA- 

MEGACOOP1, advirtiéndose que de conformidad con lo previsto en el artículo 70 del 

Código General del Proceso, éste continuará con la representación de la entidad 

demandada en el estado actual del proceso, razón por la cual no se tendrá en cuenta la 

contestación allegada2, si en cuenta se tiene que su antecesor contestó dentro de la 

oportunidad, siendo calificada mediante auto de fecha 02 de febrero de 20203. 

 

De otra parte y atendiendo al memorial allegado por el doctor JAVIER ARCENIO 

GARCÍA MARTÍNEZ, mediante el cual presenta renuncia al poder conferido4, se advierte 

que el mismo no se encontraba reconocido en el asunto de la referencia, por lo que no 

se accederá a su pedimento. No obstante, se requiere a la demandada E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, para que constituya apoderado 

judicial, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

                                                
1 Expediente Digital, Carpeta24, NotificacionPersonalCurador20210921.  
2 Expediente Digital, Carpeta 25, ContestacionDemandaCurador20210921. 
3 Expediente Físico, Folio 393.   
4 Expediente Digital, Carpeta 28, RenunciaPoderHospitalSamaritana20220208. 
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excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 y 80 del C.P.T.S.S., se señala el día TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392018037300 

Demandante: Carlos Armando Henao   

Demandado: Colpensiones y Otro   

Asunto:  Auto Fija Fecha 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que LA JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, aportó el dictamen de calificación 

de pérdida de capacidad laboral integral, decretado en la audiencia del 24 de febrero 

de 2021, se ordena continuar con el trámite procesal. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 80  CPTSS 

se señala el día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós a las diez de la 

mañana (10:00 am). Se decreta la comparecencia de los médicos calificadores 

ANA LUCIA VILLEGAS (Médico Ponente), JORGE ALBERTO ÁLVAREZ 

(Médico), DORIS OLIVA RUEDA QUINTERO (Terapeuta Ocupacional), con el fin  

de  que  depongan sobre el dictamen elaborado, esto de acuerdo con lo reglado en 

los artículos 228, 231 y 234 del CGP. 

 

Por secretaría, líbrese los respectivos oficios citatorios.  

  

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la 

diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (3) días anteriores a la fecha de 

la celebración de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual 

corresponde a, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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